
RECURRENTE: 

l 

! j i 
Mérida, Yucatán, a duince de febrero de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - ' l -  

VISTOS: Para resdiver el recurso de inconformidad interpuesto por el - %diante el cual impugnó la resolución emitida por 

Acceso a la Inform~ción Pública del Ayuntamiento de Mérida YucatAn. 

solicitud marcada cd,n el número de folio 7071513.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
l 
1 

A N T E C E D E N T E S  

i 
PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio cie dos mil trece, el C. 

presentó una solicitud de información ante la Unidad 

Información ~úb l i ca ide l  Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través 

lo siguiente: l 

SEGUNDO.- El día veintisiete de agosto de dos mil trece, la Unidad d e  +cceJ# , , 

' 1 ,  1 1 1  
1 ' "RELACIÓN DE FONDOS FIJOS AUTORIZADOS MENCIONANDO CUANDO , l i  l! i 1 

MENOS: N O M ~ R E  DEL RESPONSABLE, IMPORTE ASIGNADO, FECHA DE 1 
!< j 

ASIGNACION. DE NO EXISTIR LA RELACION REQUIERO DOCUMENT~ ~: 1: 

, , 

obligada, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo Iguiente: " i !  
l 1 1 1  

QUE CONTENGA PARCIAL O TOTALMENTE LA INFORMACION 
' 1  

, . ,  i 
SOLICITADA. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA i j 

RESUELVE 

i 

... PRIMERO: ENTREGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACI~N QUE ! 
1 l i !  

CORRESPONDF AL REPORTE DE RESGUARDO DE FONDOS FIJOS. !N 1 i i  

ATENCIÓN A L ~ A  SOLICITUD REFERIDA A LA ... EN LA MODALIDAD DE 1 ,  
l l : :  

COPIAS SIMPLES ... Y SE PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA DE LOS ' ,  

1 / i 
DERECHOS QUE CORRESPONDAN POR CADA DOCUMENTO , , 

INFORMACIONEN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO 

ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE. 
I ME REFIERO A, TODOS Y CADA UNO DE LOS FONDOS FIJOS 

EN EL H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, ES DECIR, 

CADA UNA DEILAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 

AYUNTAMIEN& DE MÉRIDA." 
I 
i 



RECURRENTE: 

TERCERO.- En fec a cuatro de septiembre del año dos mil trece, el C. 

recurso de inconformidad contra la Unidad de 
I I '  I aduciendo: ! 1 ' I! 

! 

UNO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCI~N RECAIDA A MI FOLIO 
i 

SOLICITUD DE ~ C C E S O  A LA INFORMACI~N." 

CUARTO.- ~ed ian t4  proveído dictado el nueve de septiembre del año dos 

remitidos a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), mediante 10s c u a i e ~ ~  
! ; _ /  I j  

interpuso recurso de  inconformidad contra la Unidad de Acceso constreñida; ,,asiq%smq , 
i ! , l \  

toda vez que se cum,plieron con los requisitos previstos en el articulo 46 de Id dej/ de la 
1 1 i, ( ;  

Materia, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los pedios d 
l 1 1 ;  7 

personalmente a la darte recurrida, el acuerdo de admisión descrito en el 
I 

impugnación estable'fidas en el ordinal 49 B de la referida Ley, se admitió '1 presente 7; ! 1 ,  

que precede, y a su bez, se le corrió traslado, para efectos que dentro de 

hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveído, rindiera lnfor 

de conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la I 

Pública para el ~ s t a b o  y los Municipios de Yucatán, con el apercibimient 
1 

caso de no hacerlo. se acordaría de conformidad a las constancias que 

expediente al rubro citado; de igual forma, respecto a la parte recurrente, la 

se efectuó en misma fecha, a través del ejemplar del Diario Oficial del 

Estado de Yucatán, marcado con el número 32,449. 
i 

SEXTO.- El día vein/is&is de septiembre de dos mil trece. el Titular de 

Acceso a la Informa~ión Pública del Ayuntamiento de Mkrida, Yucatán, m 

marcado con el número CMIUMAIPl57812013 de fecha veinticinco del 

año. y anexos respectivos rindió Informe Justificado. declarando susta 
1 

siguiente: 

" 

1~ 
, '  1 ,  

"otific~ 

recurso. 
1 
, 

QUINTO.- En fech:a diecinueve de septiembre de dos mil trece, se 1; 



l 

i 
. . i 

1 
I 

SEGUNDO.- ESTA UNIDAD MUNICIPAL 
11 1 ; 

INFORMACION PUBLICA, DESPUES DE HABER REALIZADO L)S, ;, 

GESTIONES LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES¡ . 
ADMINISTRATI~AS CORRESPONDIENTES, 

FECHA vEINTI+ETE DE AGOSTO DEL ANO D o s  MIL 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REFERIDA EN EL 

RESGUARDO DE FONDOS FIJOS, MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN 
i MISMA FECHA.;, 
l 

TERCERO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

PUBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... 
7, . . . 

SÉPTIMO.- Por acu'erdo de fecha primero de octubre de dos 

presentado al Titular de la Unidad de 

señalados en el punfo inmediato anterior, 

aceptando expresamente la existencia del acto reclamado; de igual 
l 

patentizar la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 

vista al C. -del lnforme 

para que en el térdino de tres días hábiles 

manifestare lo que '!a su 

contrario se tendría por precluido su derecho. 

! 

OCTAVO.- El día veibtidós de octubre de dos 
I 

Oficial del Gobierno be1 

tanto a la autoridad como al 

SCPTIMO. 

1 

NOVENO.- ~ e d i a n t e :  

virtud que el 

, 
l 

, -~ ~. ~~ ~ 

~ ~~ ~~ 
~ -~ ---- ~~~ - -  ~~~ 



l 

i 

, . 

RECURRENTE: 

notificó, a las acuerdo reseñado en el 
i 
I 

UNDECIMO.- En fecha nueve de diciembre de dos mil trece, en 

las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran 

que el término contedido para tales efectos habia fenecido, se 

derecho de ambas; (ulteriormente. se les dio vista que el Consejo 

término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
l .  

cuestión. emitiria resolución definitiva sobre el presente asunto. 
1 

!! , ! 1 1  
DUODÉCIMO.- El dia once de febrero del año dos mil dieciséis, a través del ejemplar 

1 
del Diario Oficial de¡ Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número133, 1 / 
se notificó tanto al rLcurrente como a la recurrida el auto relacionado en el antec,eden 

UNDÉCIMO. ! ! 1 ¡ :  
i 1 1  

! 1 I  
1 1  , 1 

C O N S I D E R A N D O S  1 1  , , 

l 
; 

l 

PRIMERO.- Que $ conformidad con el articulo 27 de la Ley 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público aut6nom0, 

imparcial, con persbnalidad juridica y patrimonio propio, encargado 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos 
1  

1  
SEGUND0.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la 

objeto garantizar y /promover el acceso a la 

tengan en su podbr las dependencias. entidades 

gobierno estatal y municipal, o los que la 

interés público, vigilando el cumplimiento 

cultura del acceso al la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para 

recurso de inconforbidad interpuesto contra los actos y resoluciones 

Unidades de ~ c c e s b  a la Información respectivas, según lo dispuesto en 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso 

Pública para el Estido y los Municipios de Yucatán, publicada en el 

Gobierno del Estad; de Yucatán. el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

i , 
i 1 I 



RECURSO DE INCOP 
RECURRENTE: - 

UNIDAD DE ACCESO: M~RIDI 
EXPEDIEN' 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con e 

Justificado que rindiq la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayu 

de Mérida, Yucatán 'mediante el oficio marcado con el número CMIUMAIPI 
' I  

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente 
! 

impugnación. I I 
1 
! 
I 

QUINTO.- Del análisi~s efectuado a la solicitud realizada por el impetrante, S 

que éste requirió a 1 la Unidad de Acceso obligada, lo siguiente: docun 

contenga la relación de fondos fJos autorizados en el Ayuntamiento d 

Yucatán, mencionando cuando menos: a) nombre del responsable, t 
asignado, y c) fecha asignación. 

De igual forma. conviene aclarar que toda vez que el inconforme nc 

fecha o período de expedición de los documentos que son de su interés o 

considera que la información que colmaria su pretensión recae en 

documentación que a la fecha de la solicitud. esto es, veintinueve de julio ( 

trece, hubiere sido emitida. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio Juridicc 

con el número 0312015. emitido por este Consejo General, y publicado el día 

de mayo del año dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del 

del Estado de Yucatan marcado con el número 32, 859, cuyo rubro es del te 

siguiente: "SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MAT 

ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA 

SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN TEMPORAL." 

Establecido lo anterior, conviene precisar que por su parte, mediante 

de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, la Unidad de Acceso a la In 

Pública del ~~untarn iento  de Mérida, Yucatán, a juicio del particular negó el a 

información, por lo que inconforme con dicha resolución, el recurrente en fe( 

de septiembre del pripio año, a través del Sistema de Acceso a la Informa( 

interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la Unidad de Ai 
1 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, el cual resultó p 

en términos del articu:lo 45 fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pí  

el Estado y los Municipios de Yucatán. y una vez admitido el recurso de incor 
! 

el día diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se corrió traslado a la 
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RECURSO DE INCO 

Acceso recurrida dei este, para efectos que dentro del 

rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o 

dispone el artículo 48 de la Ley invocada, por lo que dentro del término 

para tales efectos, mediante oficio marcado con el número 

fecha veinticinco de! septiembre del aiio en cita, lo rindió aceptando su 

resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas, que la c 

autoridad consistió en ordenar la entrega de la información peticionada por 

en modalidad diversa a la requerida, y no en negar el acceso a la misma c 

el impetrante; por lo tanto, en el presente asunto se determina ende 

coligiéndose que el acto reclamado en la especie versa en la resolución q 

efectos la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada, 

resulta procedente de conformidad a la fracción VI del artículo 45 de la 

Materia, que en su parte conducente prevé: 
i 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 1 
1' 1 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 1 11 ! 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE I ; 
1 1 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 1 
I j l  

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE, 
1 I 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE L A I  
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. I 

1 

l l  
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 1 

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A L 

REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE; 11 1 
. . . / / 

I 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 
I 

RECLAMADO. l 

. . . i 1 

I 
EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD, 

11 1 l 



Planteada así la controversia, en el siguiente Considerando se afavzará 

publicidad y la naturaleza de la información peticionada. ( ( :  ! 1 1 

, 1 
i 
I I 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL! / 
SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

l 

SEXTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los ~unicip!ios d e !  

ESTADO; 

... 

1 
! 1 :  1 :  

Yucatán, establece: , ! ' ,  I l 
1 :  1 :  I / 

1 4  

"ART~CULO 9.- ,LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO( / / 

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON 

PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA INFORMACIÓN DE 

DEBIENDO PERMANECER ESTA EN EL PORTAL 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN 

CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON EXCEPCI~N DE LAS l ,  

l ; 

FRACCIONES 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y XIV, 

DEBEN PERMANECER EN DICHO 

ACTUALIZADAS;' AQUÉLLOS SUJETOS 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA 

INFORMACIÓN AL INSTITUTO 

INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA." 

; 
i 
/ 
/ 

~ 
, 

'1 l 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y  MANTENER^ ¡ 
ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y ~ ~ A I  1, ! 

DICHA INFORMACIÓN PUBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO ! , 
, 

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA 

DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS 

SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA 

8 ,  

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A ~ A A /  l 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: I l  1 ! 
I l i ,  l 
) , :  1 ,  

i 1 , 
: 

~, 1 
VII1.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, ASI COMO LOSI 1 1 

l i l  : 
INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN CASO DEL PODER EJECUTlVOi 

1 :  

, 



1 " 1, 1 ; 1 , ~  
Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública p,ara el 

11 / 
Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la información que los 

r ! l  
sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los 

que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo 

en el citado ordenamiento jurídico. 

Aunado a ello, con fundamento en el articulo 2 de la Ley de 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, son 

Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a 

pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la 

mediante la difusión de la información que éstos generen, y favorecer 

cuentas a los ciudadanos de manera que puedan valorar su desempeño. 

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada 

del presupuesto, pues se refiere a los documentos comprobatorios 
, 8 

r 
ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que , debe , 1 

, , 
, , 

8 otorgarse su acceso. 1 : ! !  1 
I 

1 1  : i 
1 ,  

' 3 

i , .  8 j  

' 1  i I 
I l 1 

En este sentido, el espíritu de la fracción Vlll del artículo 9 de la Llei /de 
I 1. 1 

Materia es la publicidad de la informacion relativa al monto del presupuesto asignado, 
l!  ' ,  
i l i  

así como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los interesados, 
I l ~  

tengan acceso a informacion que por definición legal es pública como aquélla :que se, 

encuentre vinculad? a 

más aún, en razón que la 

presupuesto ejercido por el sujeto obligado para el periodo 

modo, en virtud de ser de carácter público dicha 

que contenga la relación de fondos fijos 

Yucatán, mencionando cuando menos: 

asignado, y c) fecha de asignación, que a 

esto es, veintinueve de julio de dos mil 

obligación de información pública las 

Mérida, Yucatán, con cargo al 

consecuentemente, debe otorgarse su acceso. 

1 ;  
1~ 

' 



,' , 
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>" i:, . ' 

RECURSO DE 

SÉPTIMO.- Una vez asentada la publicidad y la naturaleza de la 
1 

peticionada, en el presente considerando se analizará el marco jurídico 

como la competencia de la Unidad Administrativa que por sus atribuciones 

pudiere detentarle. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, dispone1 1 1 ! l ! I 
' I I  l !  : I I :  

1 

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

1.- EFECTUAR LOS PAGOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO DE 
1 1  

1 

EGRESOS; I l 

... 1 

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 1 1 1  

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO. 11 
EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 1 

PRESENTE LEY; I 

. . . 
V.- RECAUDAR. ADMINISTRAR, CUSTODIAR, VIGILAR Y SITUAR LOS 

FONDOS MUNICIPALES, AS¡ COMO LOS CONCEPTOS QUE DEBA 

PERCIBIR EL AYUNTAMIENTO; 

. . . 
V1I.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

ll 1 
VII1.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LO$ , / /  1, , 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS 

APROBADOS; 
7, ... 

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala: 

-ARTICULO 12.- LA HACIENDA P~BLICA 

ESTADO DE YUCATÁN, SE 

AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA 

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y 
1 1  

SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL." 
I 1 
l i l  
1  ; 1 i 

1, j i i i  7 



RECURSO DE INCC 
RECURRENTE: 

Asimismo, el suscrito en ejercicio de la atribución prevista en la fracc 

numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la I 

Pública del Estado de Yucatán, vigente, a la fecha de la presente deti 

consultó los autos del expediente marcado con el número 31412013 que c 

archivos de este Consejo General, mismo que se introduce en la esp 

elemento de prueba por constituir hecho notorio de conformidad 

jurisprudencia1 cuyo rubro es "NOVENA ÉPOCA, NO. REGISTRO 

INSTANCIA: SEGUNDA SALA, JURISPRUDENCIA, FUENTE: SE 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, XXV, JUNIO DE 2007, M I  

COMÚN, TESIS: 2A.IJ. 10312007, PÁGINA: 285 HECHO NOTORIO. PAR 

INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDA 

PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO C 

CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE.", así como al diver: 

con el número 0212013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este 

Autónomo, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial dt 

del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 330, el día tres de abril ( 

mil trece. y que es compartido y validado por el Consejo General del Ins 

rubro a la letra dice: "HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COM 

ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS DEBAN CERTIFICARSE.' 

advirtió que la obligada a través del oficio marcado con el número CMlUMAll 

de fecha catorce de octubre de dos mil trece, remitió una constancia conc 

documento que lleva por titulo "POL~TICAS PARA LA ADMINISTRACI~N C 

FIJO, que establece los criterios para la asignación y emisión de los fondos 

unidades administrativas del Ayuntamiento de Mérida, siendo que de sus 

cuatro, cinco y seis, es posible vislumbrar lo siguiente: 

Foja tres: "l .  PROP~SITO 

Establecer los criterios generales para la asignación y emisión de los fondos 

unidades administrativas. 

2. ALCANCE 

Aplica a todas las unidades administrativas que conforman el  Ayuntamientc 

que tienen asignado fondo fijo. 

. . . 
4. DEFINICIONES 

i; 34712013. 
1 ( / j  
I XVI del 

l . , I ,  
ormacaq 1 i 

niqaciónl 1 ; 
ra .en lo's 
I l ! 
:¡e como 

; 1 1 ;  
I criterio 

I ii 
172215, 

i 
ANARlo 

I 

QUE SE ' l POR EL1 1 1  

E LA{: 
N l l !  

marcad? 
l ! I 

rganismo 
, l 

~ d b i e r n ~  
I ; l 

I/apo dos 1 ,  
J!itq, CUY! 

TAL NO 
, , ! /  i 
del cual1 

/,i i 
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, 
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, , 

1 
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RECURRENTE: 

Foja cinco: "6. POL/T/CAS ESPECIFICAS 

Foja cuatro: "Fondo Fijo: Cantidad de efectivo en resguardo de 

Administrativas del Ayuntamiento de MBrida, a través de los titulares 

éstas o a quien ellos designen, para realizar gastos menores de 

establecido en las politicas de Administración del Fondo Fijo. i 

. . . 1 ' 1  l / i 

Foja seis: "1.3. La asignación e importe del fondo fijo deben ser autorizados , &r , G!{; 

. . . 

I i 
Director de Finanzas y Tesorería Municipal vía sistema. I I / j  I 

, . , 

Política de mérito, de la cual, se puede discurrir que resulta aplicable 

Unidades Administrativas que conforman el Ayuntamiento de Mérida, 

tienen asignado fondo fijo, y en consecuencia. que corresponde a 

administración de fondo fijo del propio Ayuntamiento, pues contiene 

manejo, ejercicio, comprobación y reembolso de los fondos fijos, así 

Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal es la que 

asignacibn e importe del fondo fijo; aunado, a que acorde a 

, 

de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. es la Unidad 

las funciones de la Tesorería, consistentes en llevar la 

elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que 

a los programas aprobados, recaudar, administrar, 

municipales, así como los conceptos que deba 

pudiera detentar la información peticionada por el recurrente. 

Resguardante: Servidor público que firma el documento 'Resguardo de fondo hJO' ante 
I I !  . 1  

la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, mediante el cual tiene bajo su custodi / j ; ,  

y responsabilidad el fondo fijo asignado. 

Unidad Administrativa: Todas y cada una de las dependencias de la 

pública municipal del Ayuntamiento de Mérida, tales como 

subdirecciones, departamentos, oficinas, o eniidades que bajo 
l 

estén sujetas a los ordenamientos que emite el Ayuntamiento o que manejen recursos 

públicos municipales. " , , 

1 ~ 
, , 

8 ,  ' 



RECURRENTE: 

Del análisis efectuado al oficio de respuesta 

DFTMISCAIDC OF. 84412013 de fecha veintidós de agosto de 

constreñida adjuntara a su informe justificado que rindiera en fecha 

septiembre del propio año, se colige que aquélla acreditó haber 

Administrativa que en la especie resultó competente, acorde a lo señalado 'en el 

Considerando SÉPTIMO de la presente 

Tesorería Municipal. y a su vez, corroboró haberle 

solicitada, ya que la citada autoridad transcribió la 

ciudadano la efectuara, lo cual denota que al conocer los 

fue requerida la información, que ésta le fue instada en su 

cuerpo del aludido oficio de respuesta, se advierte que la referida Unidad 

le remitió a la recurrida la documental denominada: "Reporte de 

Fijos". constante de trece fojas útiles, siendo que del estudio 

discurre que si corresponde a la información peticionada por 

documento que contenga la relación de fondos fuos autorizados 

M6rida. Yucatan. mencionando cuando menos: a) nombre del 

asignado, y c) fecha de asignación, que a la fecha 

esto es, veintinueve de julio de dos mil trece, esto 

se desprende, el Registro, la 

CuentaIDescripción, Fecha de solicitud, 

los Fondo Fijo del Ayuntamiento de 

peticionados por el particular en su 

pretensión. 

sus funciones pudiera detentarla, en el presente apartado se 

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud 

número de folio 7071513. 

No obstante lo anterior, si bien ha quedado asentado que la 

fuera puesta a disposición del particular si corresponde a la 

que la conducta desplegada por la autoridad no resultó 

modalidad en que pusiera a disposición del recurrente 

consideraciones que serán acreditas en los párrafos siguientes. 

I 
i i !  i 



De las constancias que obran en autos del recurso de 

citado, en especifico de la solicitud marcada con el número 

fuera entregada en la modalidad de entrega vía digital. 
I 

' I  
1 1  

En esta tesitura, es evidente que la intención del ciudadano gstri'ba en 
/ /  I 

obtener la información de su  interés en la modalidad de versión digital, y q n o  en 
l! , l 

dos mil trece, la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Mérida, Yucatán, ordenó poner a disposición del impetrante la 

la Unidad Administrativa que instó en la especie, a saber, la 

Tesorería Municipal, siendo que de las constancias que la 

Informe Justificado se advierte que dicha autoridad remitió copias simples 

de Resguardo de Fondos Fijos. que corresponde a parte de la información . , 

dicho en otras palabras, puso a disposición del particular lo requerido en la 

de copia simple. 

Ahora, conviene resaltar que la Ley de la Materia contempla la 

las Unidades de Acceso a la Información Pública entreguen la información 

una modalidad distinta a la requerida, cuando por el estado 

encuentre la información en los archivos del Sujeto Obligado, no 

reproducción en la modalidad solicitada, sin que exista un 
I 

o bien, porque exista una causa justificada que le impida proporcionársela 

Al caso, cabe mencionar que, en cuanto a las distintas modalidades 

puede ser entregada la información que se encuentre en posesión de 

obligados, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Yucatán, establece en sus numerales 6, 39, fracción IV y 42, primer 

transcrito a continuación: 

"ART¡CULO 6.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A OBTENER LA 

INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTA LEY EN LOS TÉRMINOS Y CON 1 
LAS EXCEPCIONES QUE LA MISMA SEÑALA. 



I l  

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RECURRENTE: 

EXPEDIE ,TE: 34712013 

! I 

!, :, 

EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACI~N COMPRENDE 'LA 

ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD DEL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. CUANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRE 
I 

EN FORMA ELECTR~NICA, Y EL SOLICITANTE PROPORCIONE EL MEDIO 
l 

MAGNETICO O ELECTRÓNICO, DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ SER 
1 

ENTREGADA DE ESA FORMA, SIN COSTO ALGUNO PARA EL 

CIUDADANO. 

EL SOLICITANTE HARÁ MENCIÓN DE DICHA CIRCUNSTANCIA, AL 

MOMENTO DE REALIZAR SU SOLICITUD. 

CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS 

REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA. 

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ES GRATUITO. NO OBSTAN~E 
1 

EN LA REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN, LAS LEYES FISCALES 8 

... 
ARTiCULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVCS {E' 

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, PODRÁ SOLICITAR LA INFORMACIÓN 
l 

ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A QUE 

SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR DERECHOS 
l 

SUBJETIVOS, INTERÉS LEGITIMO O LAS RAZONES QUE MOTIVEN EL 

PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO QUE AL EFECTO (E 

PROPORCIONE LA UNIDAD DE ACCESO CORRESPONDIENTE, POR V¡A 

ELECTRÓNICA, POR ESCRITO LIBRE O POR COMPARECENCIA. 

O 
I 

1 
' 1 

1 1  
I j  

EN TODO CASO, LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER: i l 

RESPECTIVAS ESTABLECERÁN EL COBRO DE UN DERECHO POR EL ' 
COSTO DE RECUPERACI~N. MISMO QUE DEBERÁ DE TENER UN COSiO ~ 

, , 
i ' 

! 1 ,  ' 

DIRECTAMENTE PROPORCIONAL AL MATERIAL EMPLEADO, NO 1 :  1 

DEBIENDO SIGNIFICAR UN LUCRO PARA LA AUTORIDAD GENERADORA, ~ / >  

ATENDIENDO ÚNICAMENTE: ( 1 1  
1.- EL COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA REPRODUCCI~N ' ,, I 1 ! 
DE LA INFORMACIÓN; 

11.- EL COSTO DE ENVIO, EN SU CASO; Y 

I 
I I  

j : a  

111.- LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, DE SER EL CASO. 1 1  I~ 
', : 1 
1: 
l : i  



RECURSO DE INCDhFORMIDAD 
REC-RRENTE 

EXPEDIENTE 34712013, 
l! I I i l  

1 

IV.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE SEA 1 

... 1 

ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Pu~LIC$I 

DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A CA 
i 1 

INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ D ~ A S  I 

... i 

: P 1 1 1  
De la interpretaci6n armónica y sistemática de los dispositivos previamente(1 1: , m 

PROPORCIONADA LA INFoRMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 
11 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6 DE ESTA LEY. 

! 
i 

1 j 

1 
i 
! 
j 

HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, 1 
l 

MEDIANTE RESOLUCI~N DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE 1 
I 

PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACI~N, I 
I 

LA POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS I 

DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENVIO DE LA MISMA. I i 
,. 

invocados, se desprende que el acceso a la información no sólo 

datos que intrínsecamente se encuentran en las distintas formas 

electrónico) en que inicialmente los sujetos obligados los poseen, sino 

1 

1 ' 1  

l l 
comprende la modalidad (materiales o reproducciones) en que éstos son entr,egados a 11 

. . . l 

1 1 
LA INFORMACIÓN SE ENTREGARÁ AL SOLICITANTE EN EL ESTADO EN 

QUE SE ENCUENTRE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR 

INFORMACIÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL 

l 
PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE. 

1 
1 
1 

los gobernantes, lo cual podrá ser en copias simples, copias certificadas o e" mLdios 
I 

digitales, entre otros. i ! I  

I 
i 1 
l , l  

Lo expuesto, obedece a la notoria diferencia que existe entre la manera en que 
i , ! 

originalmente obra determinada información en los archivos de un 

posibilidad que por la propia naturaleza de ésta, sea susceptible de ser 

modalidad o reproducción solicitada. 

Para mayor claridad. en los supuestas en que un solicitante 

contenido de información en una modalidad determinada, para 

atendido cabalmente el derecho de acceso a la información 

1 



, ,..,,,' t., i r -  -... 

RECURRENTE: 

( j  j 
proceda a la entrega de la informaciÓn,'es decir, los datos insertos en la for ra  en que 

l I 
la posee primariamente la autoridad, sino que la Unidad de Acceso deberá remitirla en 

1 1 :  
la modalidad en que el particular la hubiera solicitado (siempre y cuando la naturaleza; 

! : II! 
de la información lo permita o no exista causa 

se requiere en la modalidad de impresión un archivo 

en medio magnético, no podrá determinarse que se satisfizo la 

particular, pues no existe causa alguna que exima a la Unidad 

proceder a su entrega, toda vez que el estado original de la 
i I 

reproducción en la modalidad requerida, sin que a ello pueda designarsele icomo, 
i 

procesamiento. Contrario seria que se requiriese en la modalidad de disco compacto, 
j 

información que originalmente se encuentra en papel, pues en dicho caso 

que por la propia naturaleza en que se halla la información, no es posible 

modalidad requerida y en consecuencia sólo proceda su entrega en el  estado en 
i 

se encuentra, esto es, en copias simples, certificadas o consulta física. I! I 

Así también, de la exégesis sistemática efectuada a la legislación pr 

transcrita, se desprende que en los casos en los que se tramite 
8, 1 

i 
acceso, y la información no sea factible de ser reproducida en la modalidad 

por un solicitante, ya sea por causa justificada o por la propia 

información, la Unidad de Acceso deberá cumplir al menos con: 

' 1 ; ;  
Tan es asi que al respecto se ha formulado el Criterio marcado con el numero 

,, 8 

1412011, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, pdblic,ado a 
l! 

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha diecilnueke d< 

Emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual 

particular las razones por las cuales, la Unidad Administrativa 

está en posibilidad de entregar la información en la 

asimismo, deberá ofrecer al recurrente las diversas modalidades mediante las 
1,: ! 

cuales puede ser proporcionada la información, debiendo 

costos por su reproducción.\( 

i '  

11 , 
diciembre de dos mil once, el cual es compartido y validado por este Consejq ~ehera l l i  

I 
cuyo rubro es del tenor literal siguiente: "ENTREGA DE LA INFORMA(?I~N. 

PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD REQUERIDA ESTÁ SUPEDI~ADA 

ESTADO ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS." 1 ,  1; . i ,  
l 1 1  

2, , 



La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del 

resolución, a través de la notificación respectiva dentro de los diez 

siguientes a la presentación de la solicitud. 

Sustenta lo anterior, el Criterio marcado con el número 1512011, em'tido: por la 1: l l l  
Secretaria Ejecutiva del Instituto, publicado a través del Diario Oficial del GSbieyno de/ 1 ,  1: ! l 
Estado de Yucatán en fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, el c,ual es 

!: 1 : !  
compartido y validado por este Órgano Colegiado, cuyo rubro a la ietra dicei 

l ' !  
"INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN MODALIDA 

II l ? 
DIVERSA A LA REQUERIDA. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS 

DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR LA INFORMACI 

MODALIDAD SOLICITADA. " 

En ese sentido, en lo atinente a la conducta desplegada por 

respecto a la modalidad de entrega de la  información, se desprende que 

Acceso obligada incurnplió, pues aun cuando emitió resolución en fecha 

agosto de dos mil trece mediante la cual hizo suyas las manifestaciones 

Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, y la notificó al particular en 

lo cierto es que 

información atinente al Reporte de Resguardo de Fondos 

manifestar las causas por las cuales se encuentra impedida para 

en la que fue peticionada, esto es, no adujo los motivos que hagan 

información requiere de un procesamiento para poder ser entregada 

indicada por el impetrante, ni precisó si esa es la única forma en la 

cualquier otra circunstancia que permita colegir que no pueda 

manera deseada por el C. 

modalidad 
l 

1; 
era en versión electrónica; por lo tanto, se determina que la autoridad no está dxenta 

! 
de proporcionarla en la modalidad peticionada. 1 1 i 

1: i 
1 ( i l  



Consecuentemente, si bien la información que se ordenara entregar al' particular 
l i 1 l 

si corresponde a la que es de su interés, lo cierto es, que la 

la autoridad no resulta acertada en lo que atatie a la modalidad 

información, pues tal como quedara establecido, ésta si puede ser 

versión electrónica. 

NOVENO.- Con todo, se Modifica la determinación de fecha veintisiete de 

dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a la Información 
1 , , 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para efectos que: , ! , 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

I i  
i ! / i  

Modifique su determinaci6n, en la cual, Únicamente ordene la entreda a favodi 

8 8 

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

modifica la determinación de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. 
8 

términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, 

NOVENO de la resolución que nos ocupa. 

l .  ., 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva 

I I 
del recurrente la información solicitada. a saber: documento que contenga la 

r 
relación de fondos fijos autorizados en el Ayuntamiento de Mérida, 1.Yucatán 

l .  , J 
mencionando cuando menos: a) nombre del responsable, b) importe a~lgnado, 

l c) fecha de asignación, que a la fecha de la solicitud hubiere sido emitido, estd 
i 1 

es, veintinueve de julio de dos mil trece, en la modalidad peticionada, cito {S, en i 
modalidad electrónica. 1 
Notifique al recurrente su determinación. Y 1 1 :  

/ 
1~ 

1 
Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acredit;n 

1 gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente definitiva. , , 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE. 3471201b~ 
( ' ,  i l l  

no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto e&', 
1 1 l 

el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguienke al de la 
l! i 

notificación de la definitiva que nos atañe; apercibiéndole que en caso d e  no( 
I 1 1 

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo , del 
, 1 1 :  

citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este conselo General, 

anexando las constancias correspondientes. ' 1  i ! 
1 

1, : 
I :  , J J  

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió quellosj datos 
1 1 :  

inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de oír y ;recibir las 
I I j i  

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, :resultaron 11 : 1 
ser insuficientes, pues omitió indicar la calle, cruzamientos, número o cualquier otro 

1 dato que permita su ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el ddmiciid 
!! 1 / !  

legal del inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual. con fu,ndamento 
/ i  

en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estad? 

y los Municipios de Yucatán el Consejo General. determina que la n&i&,acidd 
1' l respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad(a los 
l! , 1 1  

preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de ~ucatán,:a~l icados~ 
l !  ' 

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, Solamente 1 ,  , .  I 
en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al .d ia  habil 

b ! 

siguiente al de la emisión de la presente resoiución. dentro d& horard 

correspondiente, es decir, el día dieciséis de febrero del año dos mil  

las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar 

a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista 

Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no 

fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia 

Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos 

artículos 34 y 35 del referido Cldigo. facultando para tales efectos 

de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro. 

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a 

l! 

, , 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información 
! ! ;  

1 1  
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Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase. 1 
i 
1 
1 
1 

Asi lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, 

las Licenciadas en Derecho. Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia i ~ a ~ s o r e ~ !  

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de' 
j ! 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafb , i , 
i i 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el ~s(ado, , y losi: 
1 ' 1  

Municipios de Yucatán. y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto ~sta ta l  d4i  
1 l 

Acceso a la información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del iuince del( 
i / / I  

febrero de dos mil dieciséis,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , / 1  

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA CONSEJERA 

.- -.. .-.. ~~. -~ ~.~.  . ~~ ~ ~ ~ -~ 
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